
OBISPADO  DE SAN  JUSTO 
   

Provincia  de  Buenos  Aires - Argentina

BALDOMERO CARLOS MARTINI

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA

OBISPO DE SAN JUSTO

REPÚBLICA ARGENTINA

Prot. 150 / 2010

DECRETO EPISCOPAL Nº  054 /2010

VISTO

La necesidad de constituir  el  Consejo Diocesano de Pastoral  de acuerdo a lo 

establecido en el correspondiente Estatuto 071/2008

CONSIDERANDO

Que  se  han  cumplido  con  los  requisitos  previos  para  poder  nombrar  a  los 

miembros de dicho Consejo

POR LAS PRESENTES LETRAS

1- CONSTITUYO bajo mi presidencia, el Consejo Pastoral Diocesano a tenor 

del c. 511 del Derecho Universal y del Estatuto.

2- CONFIRMO y NOMBRO para su constitución, por el término de cinco años, 

a las siguientes personas

SECRETARIO Pbro.Lic Juan Antonio Morre

Miembros por Derecho Propio

S.E.R Mons. Damián Santiago Bitar

Pbro. Mons. Pablo Enrique Pinto Gros

Pbro. Mons. Raúl Aníbal Cuevas

Pbro. Dr. José Mario Faraone

Pbro. lic. Juan Antonio Morre

Miembros Elegidos

Por el Consejo Presbiteral 

– Pbro. Juan Carlos Cagliani
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Por los Decanos 

- Pbro. Carlos Luis Torre y suplente Pbro. Jorge  De Menditte

Por los Diáconos Titular: Diác. Rubén  Assad y suplente Diác. Jorge Alberto 

Roncagliolo

Por los Decanatos

Decanato María Madre de la Iglesia:  Titular Sra Gabriela  Isabel Maricchio de 

Domínguez y Suplente Sr. Claudio Capdevila

Decanato San José: Titular Sra. Marta Reyes, Suplente Sr. José Mesiano

Decanato  Nuestra  Señora  de Luján: Titular   Sra.  Verónica  De la  Fuente  de 

Castellino y Suplente  Sra. Silvia del Fino

Decanato San Juan Evangelista: Titular Sra. Susana Mucia y Suplente Sr. Pablo 

Pagura

Decanato San Héctor Valdivielso:  Titular Sr. Norberto Claudio Coto y Suplente 

María Élida Diegues

Decanato Jesús Buen Pastor: Titular  Sr. José Limardo y Suplente Sra. Dora Vega 

de Saitta

Por la Junta Diocesana del Apostolado Laico 

Ing Sr. Gustavo Francisco Spano y Sra Noemí de Olivera

Por la Vida Consagrada

Titulares:

- Hna. Hilda Moschen de las Religiosas de San José

- Hna. Pablina Miranda de la Hijas de Santa María de la Divina Providencia

 

Suplente:

- Hna. Vivetta Carrara de las Hermanas de la Sagrada Familia de Urgel.

Por el Equipo de Planificación Pastoral 

- Titular: Srta María Fabiana  López

- Suplente R.P. Daniel Eduardo Echeverría
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Elegidos por el Sr. Obispo 

Sr.Gonzalo Inchaurrondo y Sr. Santiago José Mercade 

Sra.  Marisel Rosa Cortelezzi

Dr. Nicolás Grappasonno

Sr. Eduardo Basombrio

Pbro. Fabián  Fusca

R.P. Jorge  César Avilés Araya  SdC

Diac. Juan Perharich

3- DETERMINO que la  Comisión Permanente estará compuesta por: S.E.R. 

Mons. Damián Santiago Bitar , Pbro. Juan A. Morre, Dec. Pbro. Carlos Luis 

Torre, Sr José Limardo, Sr. Ing. Gustavo Spano, Diac. Juan Perharich , Hna 

Pablina Miranda y Pbro., Fabián Fusca y María Fabiana López

4- ESTABLEZCO que todos  los  antes  nombrados  se  presenten el  día  3  de 

Noviembre a las 20hs. en  el Obispado de San Justo para tomar posesión de 

su oficio y  prometer cumplir fielmente su tarea.

5- COMUNÍQUESE  a quienes corresponda, publíquese y dese al Archivo de la 

Curia Diocesana.

DADAS  en   Luján  el  día  11  de  Octubre  del  Año  del  Señor  2010  en  la 

Peregrinación de la Diócesis al Santuario de Nuestra Señora de Luján.

+Baldomero Carlos Martini 

Obispo de San Justo 

Por mandato del Sr Obispo

Pbro.  Lic. Juan Antonio Morre

Canciller y Secretario General
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